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Opinan, pu^g, lasSecciones.enre- ro negro*

de
la

a 
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. a

S. M. el Rey (q. D. g.)y la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias, 
continúan sin novedad en su impor- ■ 
tanto salud en el Real Sitio del ‘

Infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz, Doña María Eula
lia, y los Serenísimos Sres. Duques 
de Mbutpensier.

Escorial, para donde salieron 
ésta Corte ayer' á las oebo de 
mañana.

^eñas de la caóaHeria^súmeu, que la denuncia hecha con
tra D. Julian Bernabé por roturación 
-dé terrenos y levantamiento de hitos 
eñ la dehésa bóyaF dé Campo-Real, 
sprovincia de Madrid, así como las

terio una comunicación del Coman
dante del puesto de Campo-Real, 
en la que este le participaba que, 
recorriendo la dehesa’boyal citada, : 
habia observado que el vecino Doa

De igual beneficio disfrutan 
esta Córte las Serenísitaas Señoras

‘peñaK ' ------------------- l-—-——-:-—-----i^^

Comisión permanente de Pósitos 
^^ ^(iprovincia.

uasm

De 5 años, pequeño, pelo pasa y 
largo, almendrado, tiene labrada y 
sin herradura la mano derecha, y 
una nube en un ojo. .

Julián- Bernabé estaba roturando rdiligencias que se hubieren practi- 
terrenos de la dehesa y levantando cadó coñ motivo de dicha denuncia, 
los hitos que servían de límite entre deben pasárse al Juzgado de prime- 

/ el terreno público.y la finca/^é su pra instancia correspondiente á fin 
propiedad, porlo cualhabía denun- | de que proceda à lo que en derecho 
ciado á dicho" sujeto y dé había hLaya lugar.» , .
Y ó Y F y coaformándonsé S. M. el Rey
puesto a.disposición de la-Antón- •é (ql D. g.) con el preinserto dieta-
dad competente. • ■ - imen, de Real.,orden lo traslado á

Los ingenieros del distrito, á * y. e. como resolución á los efectos 
quienes sé trásinitióda anterior có- 'oportunos, disponiendo al propio 
municaciou para los efectos consi-, i tiempo que se publiqué; en Va Gaceta 
guientes, manifestaron que nom cu- para conocimiento de los Góbéiná-

i ;,' .. i, . ’,,, '-F, \d’doresdepr0vineíaéíngeniero3Je- pandoseda legislación del ramo en-h „ , , ¿ óY h fes de los distritos íorestales y su
,.SU.Í8i^ Renal del ágUtodenuncia-, j^,^,^^ aplicación, ¿n casos auálo- . 

do, procedia que se ^sOmetierada g^g gigg guarde^á V. E. muchos 
cuestión al conocimiento dé ips Tri-, años.''Madrid 3 de.-Juui.o de-1878.— - 

j bunaíqs ordinarios para qu,e lo cas- C. Toreno.--3Ç.(jObérpá.dor de lá 
• ti-gáran con ■arrégld' ah Código provincia de Madrid.

Exemo. Sr.: Las Secciones reuni
das de Fomento y Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo, de Estadó 
han emitido con fecha 1.^ de Fe
brero último el informe siguientes

«Exemo. Sr.: En cumplimiento'^ 
de la Real órden comunicada po.r el .: 
Ministerio del digno cargo de. 
V. E. en 24 de Noviembre último, 
han examinado estas Secciones el 
expediente instruido con motivo 
de una consulta del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Madrid acer
ca de qué Autoridad debe entender 
en las diligencias formadas sobre 
roturaciones de terrenos y levanta
mientos de hitos en la dehesa del 
pueblo de Campo-Real.

Resulta que en 27 de Enero,de 
1877 el Director general de ja 
Guardia civil trasladó á ese Minis-

.^IgCl SÈGÜNDA • SECCION;
ta consultiy^ de M^ el Negó- '
ciado de ese Alinisterio y la Direc-

, 4 GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA.ciongeneraldeFramo.; /- ”’''-
. .Cumplienhó las áecoiones su co- 
metido-, manifestarán á; V. E. que j
efectivamente, examiñada la legis - - , ji Los Alcaldes dados, pueblos de 
lacion^yigepte de Montes, •no sé .esta próviueia. Guardia civil-y do- 

challa-en su parted penal ninguna j jj^^s dependrentés de mi autoridad,/ 
/dispósicioñ que castigué¡el.-hecho 0 procederán a lá busca y captará de 
de que se trata; y-qúe'siendo ’-esto ; ^^ jóven llamado José, natural de 

■ asL V éstóndocoíprélididb ¿1 rbfe- Lugo, el cual se ausentó el dia pri- 
’ , , , ’ " ; ' l mero del corriente, del pueblo de,ndo hecho entre,los , delitos .contra d g^^^^^^, HeVándose un burro de la 
la propiedad •definidos, y pénai^o^ i pbrfenéhoiá dé.Matao Gonzalez, de 
en el .libro.,2.° título /13, capítulo 4 aquella vecindad, y en caso de que
3.9 del Códigotpénal-, es iñdúdable ! sea habido,, lo pondrán juntamente 
que únicamente á los Tribunales co*^ la-caballería robaba á disposi- 

... 3 í iFCion de eéte Gobierno.ordinarios corresponde el conocí-d,i Valladolid 5 de Julio de 1878.- 
miento del asunto, debiendo ppr lo: giGobernador, Joaquin Marton, 
tanto pasarse la denuncia y las* di-4 
ligencias qué se hayan practicado:

, j j Y : j . Edad 17 años, estatura, baia, coal Juzgado de primera instancia: , r . , , - • /■ / \ lor moreno, pelocastano, viste pan-
correspondiente á fin de Q’^^^ P^’O- 1 i^jjIq-q IjI^^q-qq (Í0 estopa, alpargatas^

Debiendo proceder al nombra
miento del personal para auxiliar 
á esta.Comisión en los trabajos de 
reorganización y administración de 
los Pósitos de esta provincia, según 
lo dispone la ley. de 26 de Junio do 
1877, y reglamento para su ejecu
ción de, 14 del mismo mes del cor- 
riéute año, inserta en el Poletin 
oficial número 100,. correspondiente 
al 27 de dicho mes y año, en sesión 
de 21 de Junio último, de conformi
dad con lo preceptuado en los artí
culos 50 y .51 del espresado regla
mento, ha acordado proveer las 
plazas’del pei^soñál necesario' , coñ- 
sistentes en dos oficiales con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y 
cuatro escribientes con el de 1.000 
cada uno, cuyos cargos deberán ser 
provistos necesariamente en em
pleados cesantes de la Administra
ción civil.

En s.u virtud, los que se crean 
con derecho á aspirar á las referi
das plazas, podrán acudir con sus 

' respectivas solicitudes documenta- 
das éñ debida fórm^, ; y 'ácompaña- 
das do las hojas de servicios que 
tengan préstados, y demás docu
mentos que justifiquen los cargos 
que han desémpeñadÓ, sueldos que 
disfrutaron y tiempo que han. ser
vido.,

El plazo para presentar las soli
citudes en la Secretaría de esta 
Comisión situada en el piso bajo del 
Gobierno civil, deberá espirar el 20 
del próximo mes de Julio.

Valladolid 30 de Junio de 1878.
—El Gobernador civil Presidente, 
Joaquín Marton y Gavin.—El Inge
niero Secretario, Francisco Arranz 
y Sanz.
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Num. 3198.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTÓ

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

por menor espresan las diez y siete relaciones de data que acompañan 
y acreditan los veintisiete libramientos y demás documentos interve
nidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su 
dia á la cuenta general, á saber:

EJERCICIO CORRIENTE DE 1877 A 1878.

MES DE ABRIL DE 1878.

CUENTA correspondiente á dic7¿o mes, que yo Don Julián d'érmens, Deposita- 
tario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á 
lo prevenido en el art. 48 de la leg^ de presupuesto g contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, g co’n/ormidad á lo que establece el art. 143 
del J¿eglamento para su ejecución de là misma fec7¿d de la existencia que re
sultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuentUr de 
lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, 
g- intimamente de la existencia, que quedó en la Deq)ositaria de mi cargo g en 
las. de los Establecimientos de Instrucción pública g de Deneficencia para el 
mes de llago siguiente, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPDESTO.
PERSONAL. MATERIAL. TOTAI4.

GASTÓN OBLIGATORIOS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I. — Ádministracion pro
vincial.

■ ' ' ics yak. JESt «A <□» 1.

Primeramente son cargo doscientas^treinta y tres mil cin
cuenta y cinco pesetas treinta y siete céntimos, que resul
taron existentes en fin del mes de Marzo anterior, según, 
aparece dé la cuenta del mismo, y relación que se acompaña 
bajoeinúm. 1. .

Son mas cargo sesenta y nuévé mil setecientas noventa y dos 
pesetas treinta y cinco céntimos, á que ascienden las canti
dades ingresadas en el mqade esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor 
espresau las*cinco reíaciónes. de Cargo que acompañan y 
acreditan los cincnéntá y cinco cargaremes que he firrnado, 
y se han expedido por la Cóntaduría de fondos de esta provincia 

' Íoscualesse reunirán en su día á la cuenta general, á saber:
Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 

relación numi 3^, . , , . . . ; . . . . .
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. nú- 

míe ro 4. ................. . .
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm, 5 
Por id. de recárgos sobre las contribúciohes directas y iá de 

consumos, según id. núm,<6Á . i...........................  . .
Por. id, del reca r go sobre 1 a sal - com n n, se g u n id. núm. 7. . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . 
Por id. deí id. de Beneficencia, según id. núm. 9. ,
Por id. dél aumento al recargo sobre la's contribúcioñeS di- 
- rectas, y la de consumos, según id. núm. 10. . . . . . 
Por id, de arbitrios especiales, según id. núm. 11. . . . . 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas 

de, las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, 
según id. núm. 12.. ..................... ................................  .

Por id. de empréstitos, se^ún id. núm. 13. . .■ . . . . 
Por id. de eñagenaciones, según id. núm. 14. .... . 
Por id. dé resultas de presupuestos anteriores* según idem

Por. i^. ,de ingresos para cubrir los nuevos gastos,del presu
puesto adicional, según id. núm. lO*. . . ... . . .

Pór id. dé reintegros, según id. núm. 17. ...... .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por Ias traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocur
ridas,en este mes» según relación núm. 18 . . . ., . .

Por lOá 'sujifém^ehtOs Hechos por el presupuesto anterior de 
187 á 187 para nivelar las cuentas de este mes respectivas 
alejbreicio-cor!^i0úteí,seguurelacionnúm.l9... . . ..

• ; , Total cargo. . . . . . . .

Pesetas,

233.05^^37

1.108'00
31.037*14

4.736'50

»

19.883'75

13.026 '96

302.847*72

Son data setéhla mil cuatrocientas cuarenta pesetas ochenta y un cénti
mos satisfechos por mí en todo éh mes de esta cuenta á; los estableci
mientos, dependencias, corporacioaesré inhivíduos quértichen seúala-¡ 
dos haber.es y. asignaciones en el ipresupuesto de esta provincia, según;

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y delà Co
misión de examen de cuentas muni-
cípalés y de pósitos, según relación 
núm. 1. . ................................  . . 3.49^'93 291‘50 3i79l ‘43

Id. por sueldos, del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon
dos provinciales, según relación nú-
mero 2. ................................    . . 562'49 562’49

Id. por obligaciones de las Comisiones 
esúeoiales de la provincia, según
relación núm. 3. ...... . 

Id, por sueldos de los Arquitectos pro
vincials y dé los delineantes que 108

166*66 100'00 266'66

auxilian, según relación núm. 4i . 
Id. por id..de los Médicos de Bañosiy

395'83 * 395'83

aguas nainetalcs de la provincia, se-
gun relación núm. 5 ,. . . , . 

Id, por id. de los empleados de mon-
»

tes, cuyo sostenimiento corresponde 
a la provincia, según relación nú-

125*00mero 6. . . . . . . . > ..

CAPITULO IL-ryj^ímaoí generales.

125*00

Satisfecho por gastos de quintas, sé-
gun relación núm. 7í . . . . . 

Id. ppr id del servicio de bagajes, se-
>

gun relación núm. 8. , . , . , 
Id. por id. dé impresión y publicación 
.'Aeí:.-Bületin oficial’, según relación

núm. 9. ......... .
Id. por id. de elecciones do Diputados

» * » .

provinciales,según relácion núm: 10. 
Id. por id, de calamidades públicas.

» » •

según relación núm. 11. . . . .

CAPITULO III.—Óbras públicas de ca
rácter obligaíório.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y ponto
nes no Comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, según relación
núm. 12. . ................................  .

Id. por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carre
terías cómpréndidas en el plan ge
neral dél Gobiernó pór los pueblos 
cuyo vecindi^rio escede do ^iOOOial-

2.282’40 147*00 2.429 ‘40

mas, según relación núm. 13, . . 
Satisfécho por gastés dé construcción

de un presidio correcciónaí én está
capital, según relapioumum. 14. . 

Id. por id. de reparation y' conserVa- 
cion dé las finCas prOVtifciales, Sé-
gnu relación,númti5.-v.j . ; .' .

CAPITULO W.-Cargas.." ■ . 

'Satisfecho por Contribuciones ímpues-
’tas-ádos bienes que pertenecen á la

y provincia, según relación núm. 16. 
Id. por importe de las pensiones legal- 

mehté concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación mD

■ ».

mero 17., ....... . >

Eumas al frente . 7.032*31 538‘5C>1 7.570‘81
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/Sumas del frente. . .

Satisfecho por intereses y amortización 
del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. . . . .

Id. por importe de las obligaciones ó 
. contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm. 19.

Id. por deudas reconócidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20.. ......

CAPITULO V,-—Instrucción pública.
i Satisfecho por obligaciones de la Jun

ta provincial de Instrucción pública, 
según relación núm. 21. ... .

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación núm. 22. .

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, según re
lación núm. 23. '. ... . .

Id, por sueldos del Inspector provin- 
í • did de primera enseñanza, según 

relaciónnúm. 24.. . . . . í .
Id. por obligaciones de la Academia de 

Bellas Artes, según relación núm. 25.
Id. por id. de la Biblioteca provincial, 

según relación núm. 26...................
Id. por id. del Museo provincial; se

gún relación núm. 27. . . . . .

CAPITULO yl,r^£enefcencía.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según 

i relación núm. 28. . . . i ;
Id. por obligaciones dedos Hospitales 

detesta provincia, según relación 
núm. 28. ........ .

Idi^or id. de las Casas de Misericor-) 
dia, según‘relación núm. 28?' . . j

Id, por id. de jas^Casas de Expósitos,/ 
según relación núm. 28. . . . .?

Id. por id. de las Casas de Materhidad, * 
según relación núm. 28. . . .

Id: por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú- 
mero28; . ; ... . . . .

CAPITULO VIL—Corrección j^íUca.

Satisfecho porigastos de Cájrc^es, ¡se
gún relación núm. 29. . . h . .

T± pur id. de E^ablscimientos pena- 
des, según relación núm. 30. : . .

CAPITUJ;.O VIIl.--T/^

Satisfecho por gastos de esta clase,,se
gún relación número31. . . .

” SEGUNDA SRGCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I —Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos dé fundación < 
construcción de nuevos establecí 
mientes de Beneficencia y de Ins 
truccion pública, Según relación nú 
mero.32 . ..

1 CAPITULO ll.-^Gdrreteras.

Satisfecho por subvenciones para au 
xiliar la construcción decarretera 
comprendidas en el plan general de 

- Gobierno, según relación núm. 3¿i

'- Sumas ¿1 frente.
81 - -

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTA!#.

Pesefa^. j

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAlx.

Pesetas.

7.032*31

*

>

- »

166*66

499*50

863*18

187’50

1.809*07

*

37*tO

¡416*66

1.597*90

68r23

»

- > 

»

901*03

. »

S ' ' ■
1

»

.14.192*5

538*50 

> 

:> ■ 

»

54*16

128 *91

267*72

247*70

*

83'33

‘ 20,430'83

J , r ill

rs.wiii

- I»

80'00

»

4 35.772*2

7.570*81 Sumas del frente. . . .

Satisfecho por gastos de construcion 
de carreteras que no forman parte 

> del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34. , . . . .

CAPITULO III.—0ír<w diww. ' 
* i

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de obras, ya

» corran á cargo del Estado ó de los
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35. ...............................................

CAPITULO IV.—Otros gastos.
220*82

Satisfecho porgas cantidades que se des- 
628*41 i tinau á objetos de interés proyin-

L cial, según relación núm. 36,. . .

1.130^90 TOGEÍ^CdONi

.187*50 1 GASTOS ADIGIONALES.
2.0^6 *7V |

1 CAPITULO UNICO.-Fesulths por adi- 
» 1 don de ejercicios cerrados.

37*50 t Satisífecho por obligaciones prpepden- 
l ú^ptes del presupuesto apterior pen- 
[ dientes de pago en 30 de Setiembre 
! do 187 según relación núm. 37. . 
| Id. por id. de presupuestos anteriores 

¡Endientes de pago en la misma fe- 
499*99 cha, según relación núm. 38. , .

" REINTEGROS.
22,g28f73 . v

Satisfecho por dicho concepto, según 
‘7 1 relación núm. 39. -..............................

}4 622'35 jjpyjgjgj^i^ j^

| Por remesa de esta Depositaría á los 
1 establecimientos de Instrucción pú- 
| bliea y de Beneficencia, según rela- 

» 1 cion núm. 40. . . . . . . .
i Portos suplementos hechos por este 
j presupuesto para nivelar las cuentas 
| del presente mes respectivas al de 
j ejercicio corriente do 187 á 187 

» ■ según relation núm. 41 . . .

• j Total DATA.. . . .

14.192*54

354*16 

»

. ”74.546 *7(

35.772 *27

6.994*88

100*00

>

13.026‘9f

) 55.894*1

49.964*81

7.349*04

100 ‘00

13,026*96

70.440*81

981*03 4 ________

• • • •

mes de Ma^ 

SNCIA.

53. . . .
• • • •
« • • •

ia. . . .
a Resurre-

• • ••

Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo................................  .
Idem, la data, . ....... .

Sueldo ó existencia para el siguiente

4 CLASIFICACION DE LA EXISTI

4 En la Depositaría de mi cargo. . . 
4iEu el Instituto de segunda enseûan2 

En ia .Escuela Normal de maestros. .
i En id. id. de Maestras. . . . . .

1 4 En ja Aendemia de Bellas Artes. .
/En la Juuta provincial de Beneficenc 
En los/Hospitales de Dementes y de

En el Hospicio provincial. . . . .

• •••

o., • • •

211,404*02
783*95 
404*91
250*07 
468-75

» > » '

9,000*02 
40,095*19

302.847'72
70,440^81

¿32,^6*91

232;406:91

IGUAL.

1 Dé manera que inportando el caboo la cantidad de trescientas dos mil 
OchÓcieptas cuarenta y siete pesetas y setenta y dos cénts, y la datá la 
de sgtépta mil cuatrocientas cuarenta pts^ y ochenta y un cént, según 
aparece de los documentos que se numeran en las veintitrés relaciones 

» respectivas, según queda demóstrado, resulta por saldo,de esta cuenta
- .,,--^-w,.*.i——. en fin de Abril próximo pasado la cantidad de doscientas treinta y dos mil 
71 49,964‘8lj 1 cuatrocientas seis pesetas noventa y un céntimos, ea los términos que
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por primera partida on la cuenta del corrieaVi a 54 la Mi ly > para igua
lación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender 
salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro 
de Mayo de mil ochocieutQs.i.setenta y ocho.—El Depositario de fondos 
provinciales, Julián Térmens.

JUZGADO MÜNIGIPAL DÊL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en esle Juzgado durante la segtinda decena de Junio 
de ISIS. ’ '

Do/i i^duardo Mam dcl CasiUlo,^ Contador de los fondos del presnpueslo 
de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que procede en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865, la encuentro en un todo cónforme'coil los asientos de los libros 
de la contaduría^ de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura 
la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30. de Abril 
último, cuya áota, firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos ,provinciales y por mí, se halla estendida al fólíoi del libro 
correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo 
la presente en Valladolid á treinta de Mayo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Eduardo Marin del Castillo.*—V? B.°, El Viceprésidente de la 
Comisión, Antonio Lanuza. * .

TERCERA SECCION.

NüM. 3,344.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SECCION 1.^.—NEGOCIADO ESTANCADAS.

SELLO DEL ESTADO.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, con fecha 18 de Junio 
último, autorizó la creación de una 
expendeduría de efectos timbrados 
en esta capital, á cargo do D. An
tonio Molina, cuya expendeduría 
se halla abierta al servicio del pú
blico desde esta fecha, en la Pla
zuela de San Miguel, núm, 6.

Lo que se anuncia en el £oletin 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 2 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

CUARTA SECCION.

NuM. 3.348.

Don José de Castro g fuertes. Juez d^ 
primera instancia del distrito de la 
Plaza ,de . esta Ciudad de Valla- 
dolid. .

i Por él'presente hago saber: que 
para hacér pago á Don Luis Rico 
^García, vecino de Fuente el Sol, poj 
■D. Pedro Real Bazaco, que loesde 
Peñaflor, le han sido embargados 
al último y se venden en pública 
'subasta,que teúdrá lugar en el dia 
quince ' del mes^ actual á las doce 
do su mañana, en la Sala Audien
cia de estetJuzghdó, los bienes que 
con su tasación cómo tipo para ella- 

i son, IqaEiguientes :
l .° Cien fanegas de trigo á diez 

pesetas cincuenta céntimos una.
2 .® Un carro viejo eje de hierro, 

en ochenta y siete, pesetas cin
cuenta céntimos.

3 .^^ Una docena de sillas y un 
sofá á medió uso fabrica de Burgos, 
eñ siete pesetas.

4 .® Una mesa de pino, en dos 
pesetas cincuenta céntimos,

5 .® Una muía llamada redonda, 
de siete cuartas y un dedo, pelo 
negro, en sesenta pesetas.

Y 6.® Una pollina pelo rucio, en 
Veinticinco peseta's.

Dichos bienes durante el térmi
no de los edictos, se hallaran de 
manifiesto en poder de su deposita
rio que lo es D. Bernardo Real Alon
so, en el pueblo de Peñaidor del que 
es vecino, para que puedan ente
rarse de ellos las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Dado en Valladolid a dos de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José de Castro.—Por su man
dado, Antonio Navas,

NuM. 3.346. .
Don José de la Jorre g Collado, Juez 

dé primera instáncia de esta Ciudad 
de Medina de Pzoseco .
En la causa que se instruye en 

este Juzgado por el robo que se ve
rificó en ia Iglesia ex-coavento de 
San Francisco de esta Ciudad, agre
gada al Hospital de la misma, se 
acordó por auto de esta fecha ex
pedir requisitorias para su . inser
ción en el Doletin oficial de la pro
vincia y Caceta de Madrid, encar
gando a todas las autoridades la 
busca de los efectos robados que se 
anotan á continuación, y su re
misión á este Juzgado con ia perso
na ó personas en cuyo poder se ha
llaren.

Y en su virtud por la presente y 
en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIL- (q. D. g.), exhorto 7 re
quiero y en el mió suplico, y ruego 
a todas las autoridades así civiiés, 
como militare,s¿ se sirvan practicar _ 
cuantas diligencias consideren pre
cisas para la busca do dichos fefé¿- 
tos, y su remisión á este Juzgado^ 
con las personas en cuyo-poder-se. 
encontraren.

Dado en Rioseco á primero de 
Julio de mil ocnocientos setenta^ y 
ocho.-—José de la Torre y Collado. 
—Por mandado de S. S.S Emeterio 
Albert. '

Pfectos rolados.
Ocho bolas de latón como de doce 

á trece centímetros de altura. ,
Uná imagen de la Piedad dé ma

dera, como de cuarenta centímétrós 
de altura, bastante deteriorada.

Y ocho borlas de cobre huecas de 
fundición, comodeseis á siete cen
tímetros de lárgaSi

■ -7IJ : . ■--   "- .“^il^

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda Jecena de Junio 
de 1878, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Junio de 1878,—El Juez Municipal, Félipe Fernandez
Vicario. . ,

DIÀS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL,:

VARONES. . HEMBRAS. '

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 1 1 » 2 1 2 » 3
12 1 » 1 » » 1 1 2
13 a 1 1 1 1 ? ' » 2 3 ;
14 JO 1 » 1 » » - »
15 1 » 1 2 » 2 3
16 J» 1 1 1 2
17 2 » 2 4 1 » 5 : :.7.
18 1 1 9 2 5 » » 5 7
19 * 1 1 2 1 » 1 3
20 l » 1 2 ». 2

Total. 7. .6- 1 14 17 ; 4 1 22 36

ANUNCIOS PARTICULARES.

LICENCIADOS DE COBA.
Se anuncia á todos los licencia

dos del Ejército de Cuba que en la 
calle de la Pasión número 11, se 
informa del modo como tienen qüe 
hacer efectivos sus créditos en la 
Caja de Ultramar, para lo cual 
traerán los documentos necesarios. 

Centro- de reclamaciones. Pasión 
ll,yalladolid.,

»■■■■! 1 ———*—^^W— 1 »   uw

CLERO.
KQiwjaL SE* «iL AK3 sss rac Jenaro*

* Se compran sus valores á los 
mas altos tipos, por D. Francisco 

Caamaño, calle de Panaderos, 
núm. 4, Valiaddlid: ' '

A los Sres, Á Icaljes y Secreta
rios de los Ayuntamientos.

En la imprenta del. Bole- 
tin oftcial se hallan de venta 
Jos impresos de Certifica
dos de patentes para la 
ContribuGion ¡Industrial y los 
recibos talonarios de Sub
sidio.

VALLADOLID: 

imprenta de Garrido, Obra 8,

MCD 2022-L5


